
	

	
	
	 	

 
Las personas encargadas de asentar las actas del Registro Civil son 

las y los Oficiales del registro ya que son personajes dotados de fe 

publica y deben ser asentadas según la ley de la materia de que se 

trate, si estos requisitos no se cumplen la acta será inexistente y se 

destituirá al responsable de su cargo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Formas en la que se Deben Asentar 
las Actas del Registro Civil 
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Nacimiento

Reconocimiento de Hijos 

Matrimonio

Divorcio

Pacto Civil de Solidaridad

Terminación del Pacto Civil 
de Solidaridad 

Divorcio

Defunción 

Inscripción de las Sentencias 
Ejecutoriadas que Declaren:

La Ausencia 

La Presunción de Muerte 

La Tutela 

Pérdida o Limitación de la Capacidad 
para Adminsitrar Bienes 



	

Esto lo señala la ley para la familia de nuestro Estado en sus artículos 

40 y 41. 
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